
Pachuca de Soto, Hidalgo, a 7 de enero de 2026

SH/0057/2026

P r e s e n t e

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 35, 36, 37 y 49 de la Ley de Presupuesto y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Hidalgo; así como en lo establecido en el Decreto que autoriza 

en todas y cada una de sus partes el Presupuesto de Egresos del Estado de Hidalgo para el Ejercicio 

Fiscal 2026 aprobado por el Congreso del Estado de Hidalgo y publicado el 31 de diciembre de 2025 en el 

Periódico Oficial del Estado de Hidalgo; me permito informar el techo presupuestal correspondiente al 

gasto de inversión que se tiene previsto asignar a la dependencia a su cargo,  por un monto de $ 

4,388,572.00 (cuatro millones trescientos ochenta y ocho mil quinientos setenta y dos pesos 

00/100 M.N), de conformidad con el anexo que se adjunta al presente.

Lic. Armando Hernández Tello
Director General de la Escuela de Música del Estado de Hidalgo

Cabe señalar que dicha asignación se encuentra  sujeta a la disponibilidad presupuestal, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 13, fracción I, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y Municipios, así como en el artículo 19, fracción I de la Ley de Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Hidalgo, que a la letra dice: 

“Sólo podrán comprometer recursos con cargo al presupuesto autorizado, contando previamente 

con la suficiencia presupuestaria, identificando la fuente de ingresos”.

Por lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el Manual de Normas y Lineamientos para el 

Ejercicio de los Recursos del Gasto de Inversión vigente, los ejecutores del gasto deberán registrar los 

proyectos mediante el Sistema de Dictaminación de Expedientes Técnicos (SIDET) a efecto de 

solicitar la validación de los expedientes técnicos, previo a la emisión de los oficios de autorización 

de los recursos, los cuales deberán tramitarse en la misma plataforma en el módulo SIFAP- Gasto de 

Inversión.

En este sentido, la autorización de los recursos para el ejercicio fiscal 2026 estará sujeta directamente a 

la validación de los expedientes técnicos con la documentación soporte debidamente requisitada, única y 

exclusivamente de acuerdo a la relación de proyectos enunciados en el anexo 1, mismos que han sido 

validados en la cartera de proyectos 2026 (CPROY).  Por ningún motivo se autorizará el cambio de 

proyectos, salvo en casos especiales. Adicionalmente, se deberá remitirse el calendario de ejecución del 

o de los proyectos, así como la programación  estimada de pagos. 
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Asimismo, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 49 del Decreto que autoriza en todas y cada una 

de sus partes el Presupuesto de Egresos del Estado de Hidalgo para el ejercicio fiscal 2026, y como es 

de su conocimiento para aquellos programas que estén sujetos a reglas de operación, es necesario 

que estas sean publicadas a más tardar el 31 de enero del presente año en el Periódico Oficial del 

Estado de Hidalgo, por lo que deberá contarse con la validación correspondiente, de las áreas que 

intervienen en el proceso.

Por último, me permito informarle que los recursos de aquellos  proyectos y/o programas que no 

cuenten con expediente técnico validado y oficio de autorización de recursos a más tardar el 30 

de junio de 2026, serán reorientados en apego al Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028, a acciones 

prioritarias de alto contenido social, privilegiando obras y  proyectos que permitan seguir brindando una 

especial atención a los grupos y regiones vulnerables, con el propósito de contribuir a mejorar las 

condiciones de rezago y marginación, impulsando las capacidades productivas de las personas y sus 

comunidades, a fin de reducir las brechas de desigualdad.

El presente documento es de carácter informativo y no representa una autorización de recursos, toda vez 

que la misma queda sujeta a la disponibilidad presupuestal y financiera del Estado, así como de la 

validación técnica de los expedientes.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Ccp. Lic. Julio Menchaca Salazar. - Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo.
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Escuela de Música del Estado de Hidalgo

ANEXO 1

Relación de Proyectos de Gasto de Inversión Ejercicio Fiscal 2026

MontoProyecto

$2,379,916.00Equipamiento Educativo Integral de la Escuela de Música del Estado de Hidalgo

$2,008,656.00Equipamiento Educativo Integral de la Escuela de Música del Estado de Hidalgo

Total $4,388,572.00
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